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Cuarto. Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
Pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden.

Lo que comunico a W. II. para su conocuníento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
^feidrid, 15 de junio de 1964.

CANOVAS
limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del 

Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordena
ción Rural

ORDEN de 17 de junio de 1964 por la que se aprueba la 
clasificación de las vías pecuarias existentes en el tér
mino municipal de Cordovilla, provincia de Sa>lamanca,

limo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias del término municipal de Cordovilla, 
provincia de Salamanca, en el que no se han formulado recla
mación alguna durante su exposición al público y siendo fa
vorables todos los informes emitidos en relación con la misma 
y cumplidos todos los requisitos legales de tramitación.

Vistos: Los artículos l.'^ al 3.°, 5.° al 12 del Reglamento de 
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944; la Ley de Concen
tración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962, la Orden co
municada de 29 de noviembre de 1956 y los pertinentes de la 
Ley de procedimiento administrativo de 17 de julio de 1968.

Este Ministerio de acuerdo con la propaiesta de la Direc
ción General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica 
del Departamento ha resuelto:

Primero. Aprobar la clasificación de las vías pecuarias 
del término municipal de Cordovilla, provincia de Salamanca, 
por la que se declara existen las siguientes:

Cordel de Alba a Valladolid. Anchura 37,61 metros.
Vereda del Moledor. Anchura 20,89 metros.
El recorrido, dirección, superficie y demás características 

de las vías expresadas, figuran en el proyecto de clasificación 
cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto les afecte.

Segimdo Esta resolución que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el de la provincia para general cono
cimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo los que se con
sideren afectados por ella interponer recurso de reposición 
previo al contencioso-administrativo. en la forma, requisitos y 
plazos señalados en el artículo 126 de la Ley de procedimiento 
administrativo, en armonía con el artículo 52 y siguientes de 
la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-administrativa.

’ Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efecto.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 17 de junio de 1964.—P. D., Santiago Pardo Canalís. 

Dma Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 17 de junio de 1964 por la que se aprueba la 
clasificación de las vías pecuarias existentes en el tér
mino municipal de SaeUces de Mayorga, provincia de 
Valladolid,

limo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias del término municipal de SaeUces de Ma^ 
yorga, provincia de VaUadolid, en el que no se ha formulado 
reclamación alguna durante su exposición al público, siendo 
favorables todos los informes emitidos en relación con la mis
ma y cumplidos todos los requisitos legales de tramitación. ‘

Vistos los artículos I.® al 3.°, 5.° al 12 del Reglamento de 
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944; la Ley de Concen
tración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962, la Orden co
municada dv. 29 de noviembre de 1956 y los pertinentes de la 
Ley de procedimiento administrativo de 17 de julio de 1958.

Este Ministerio de acuerdo con la propuesta de la Direc
ción General de Ganadería e locarme do xa Ajsesoría Jurídica 
dd DepartamAlCo fia resuelto:

Primero. Aprobar la clasificación de las vías pecuarias del 
término municipal de SaeUces de Mayorga, provincia de Va^ 
lladoUd, por la que se declara existen las siguientes:

Vereda Zamorana. Anchura 20,89 metros.
Cordel del Burgo. Anchura 37,61 metros.
Vereda de Bantigo y Huerticas. Anchura 20,89 metros.
Cordel de Requejo. Anchura 37,61 metros.
Vereda del Puerto Anchura 20¿9 metros.
El recorrido, dirección, superficie y demás características de 

las vías expresadas y descansaderos, figuran en el proyecto 
de clasificación cuyo contenido se tendrá presente en todo cuan
to les afecte.

Segimdo. Esta resolución que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el de la provincia, para general co
nocimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo los que se 
consideren afectados por ella interponer recurso de reposición 
previo al contencioso-administrativo, en la forma, requisitos y 
plazos señalados en el artículo 126 de la Ley de procedimiento 
administrativo, en armonía con el artículo 52 y siguientes de 
la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la Jurisdic
ción contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos. años
Madrid, 17 de junio de 1964.—P. D., Santiago Pardo Canalis. 

limo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 24 de junio de 1964 por la que se aprueba la 
clasificación de las vías pecuarias existentes en el tér
mino municipal de Riocabado, provincia de Avila.

limo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias del término municipal de Riocabado, pro
vincia de Avila, en el que no se ha formulado reclamación al
guna durante su exposición al público, siendo favorables todos 
los informes emitidos en relación con la misma y cumplidos 
todos los requisitos legales de tramitación:

Vistos los artículos 1.° al S.'», 5.° al 12 del Reglamento de 
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944; la Ley de Concen
tración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962 la Orden comu
nicada de 29 de noviembre de 1956 y los pertinentes de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958.

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Direc
ción General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica 
del Departamento, ha resuelto:

Primero. Aprobar la clasificación de las vías pecuarias del 
término municipal de Riocabado, provincia de Avila, por la 
que se declara existe la siguiente:

Coixiel de Papatrigo a Avila.—^Anchura, 37,61 metros.
El recorrido, dirección, superficie y demás características de 

la vía expresada, figuran en el proyecto de clasificación cuyo 
contenido se tendrá presente en todo cuanto le afecte.

Segundo. Esta resolución, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y de la provincia para general conocimien
to, agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren 
afectados por ella interponer recurso dé reposición previo al 
contencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos se
ñalados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, en armonía con los artículos 52 y siguientes de la Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la Jurisdicción con
tencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de junio de 1964.—P. D., Santiago Pardo Canalís. 

limo. Sr, Director general de Ganadería.

ORDEN de 24 de junio de 1964 por la que se aprueba la 
clasificación de las vías pecuarias existentes en la en
tidad local menor de El Mármol, pertenecientes al 
término municipal de Rus, proumcia de Jaén.

limo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en la entidad local menor de 
El Mármol, perteneciente al término municipal de Rus, pro
vincia de Jaén, en el que no se han formulado reclamaciones 
durante el período de exposición pública, siendo favorables 
cuantos informes se han emitido y habiéndose cumplido todos 
los requisitos legales de tramitación.

Vistos los aitícuios I.® al 3.^ y al 12 del Reglamento de 
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944 y los pertinentes de 
la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958.

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Direc
ción Gei^ral de Ganadería e informe de h, Asesotía Jundica 
dél Departamento, fia resuelto:


